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Resumen

Abstract

En este artículo se plantean tres graves problemas 
que deberá enfrentar el nuevo gobierno durante el 
periodo 2019-2024: las crecientes presiones hídricas, 
las costosas amenazas climáticas y las significativas 
pérdidas de biodiversidad. A escala nacional y re-
gional, México debe atender y resolver estos graves 
problemas mediante la construcción de una agenda 
con estos asuntos públicos prioritarios y mediante 
la puesta en vigor de políticas no inerciales que pro-
muevan el desarrollo territorial sustentable.

This article poses three serious problems that the new government will have to face during 
the period 2019-2024: the increasing water pressures, the expensive climatic threats and the 
significant losses of biodiversity. At the national and regional levels, Mexico must address and 
resolve these serious problems by building an agenda with these priority public issues and by 
putting in place non-inertial policies that promote sustainable territorial development.

I. Introducción

Durante el periodo 2019-2024, el gobierno federal enfrentará muchos y 
graves problemas que se han acumulado en nuestro país en lo que va 

de este siglo XXI. Tal acumulación de problemas se ha debido a la incapacidad 
exhibida por buena parte de los poderes públicos constituidos para gobernar 
el territorio nacional, así como a la debilidad institucional para promover con 
certeza políticas eficaces a escalas nacional, regional y urbana, para enfrentar 
y resolver los formidables desafíos sociales, económicos, ambientales y ecoló-
gicos de nuestro presente. A partir de ahora, el nuevo gobierno debiera apro-
vechar la irrepetible oportunidad que tiene durante los primeros seis meses 
de su gestión, para identificar y delimitar los problemas más acuciantes y los 
que reclaman consideración inaplazable para convertirlos en las prioridades 
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nacionales, en su agenda de asuntos públicos de imprescindible atención y en 
las políticas rectoras de estos seis años venideros. 

En este artículo se plantean tres problemas cuya gravedad no puede exa-
gerarse dada la hondura y amplitud de los mismos. A su vez, éstos conjugan, 
de manera explícita y sistémica, la desatendida dimensión territorial con una 
agenda pública de preocupaciones sectoriales y regionales que debiera ex-
presarse en diseños no convencionales de política y en decididas acciones 
institucionales in situ para propiciar su implementación eficaz. Los tres pro-
blemas aquí planteados tienen que ver con el agua, la energía, la biodiversi-
dad, la economía, el bienestar social y sus complejas interrelaciones, a saber:

i. Las crecientes presiones hídricas registradas en diferentes localidades, ciu-
dades y regiones, con sus adversos impactos sobre el bienestar de la pobla-
ción, el  funcionamiento regular de las actividades y procesos económicos, 
las opciones adecuadas de manejo de las cuencas hidrográficas y de mejor 
aprovechamiento de los sistemas hidrológicos, sus fuentes, caudales y re-
cursos hídricos.

ii. Las inocultables amenazas relacionadas con los escenarios de cambio cli-
mático (sequías pronunciadas y duraderas, tormentas súbitas y torrencia-
les, inundaciones recurrentes, olas de calor, heladas nocturnas, huracanes 
con mayor intensidad y frecuencia, etc.), cuyos costos sociales, económi-
cos y ambientales suelen ser de mucha consideración, además de irrecu-
perables en muchos casos, lugares y regiones específicas. Por ello, resulta 
imprescindible impulsar la gradual pero sistemática transición energética 
hacia fuentes y derivados de energía no fósil tanto como la inobjetable con-
servación de los ecosistemas forestales y marinos, principales sumideros 
naturales de carbono.

iii. Las significativas pérdidas de biodiversidad atribuibles a drásticos cambios 
de uso de suelo, deforestación neta, fragmentación y contaminación de 
ecosistemas terrestres, costeros, marinos e insulares, así como a expansivos 
procesos de conurbación territorial y funcional de localidades, municipios, 
ciudades y zonas metropolitanas que, a su vez, inducen la construcción de 
infraestructura útil pero que puede tener consecuencias ecológicamente 
adversas, de no considerar exigencias ni criterios ambientales eficaces.

Las presiones hídricas, las amenazas climáticas y las pérdidas de biodiversidad 
se retroalimentan entre sí y comparten características, procesos, agentes, mo-
tivaciones y territorios. Unas y otras se engarzan y sus trayectorias registradas 
en el pasado suelen convertirse en preocupantes tendencias indeclinables cu-
yos escenarios probables de futuro in situ podrían representar adversidades 
de aún mayor consideración y difícil solución. Estas presiones, amenazas y 
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pérdidas tienen sus articulaciones y causas en decisiones y acciones privadas y 
públicas, específicamente económicas e institucionales, ergo, podrían ser mo-
dificables de haber voluntad política para ello, consideración de tales correla-
ciones y causalidades, así como capacidad de gestión pública a partir de ahora. 
A continuación se aborda, de manera breve, el primero de estos tres problemas 
y, posteriormente, de manera conjunta y aún más sucinta, se engarzan los 
otros dos problemas mencionados. Al final, se cierra con una recomendación 
general de política de desarrollo territorial sustentable. 

II. Las crecientes presiones hídricas

Del consumo total nacional de agua 76% lo realizan las diversas actividades 
agrícolas y pecuarias, 15% de ese consumo se lleva a cabo mediante el abaste-
cimiento público de agua a viviendas, municipios, ciudades y zonas metropoli-
tanas, 5% de dicho total lo registran diversas actividades industriales que cuen-
tan con sus propias fuentes o con las autorizaciones correspondientes para 
autoabastecerse, y un 4% restante de ese total se ejerce en diferentes procesos 
y ciclos que generan termoelectricidad. 

Con estas cifras del Registro Público de Derechos de Agua (Repda) de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua: https://app.conagua.gob.mx/Repda.
aspx; y Conagua, 2017), queda claro que los dos usos agregados básicos del 
agua en México son económicos y sociales: el riego agrícola, la producción 
de alimentos, diversas minerías, algunas actividades manufactureras, comer-
ciales y turísticas, más la generación de termoelectricidad, entre otros giros 
industriales, en conjunto explican 85% del consumo total nacional de agua al 
año; mientras que, mediante el abastecimiento público para usos doméstico y 
urbano, el agua juega una función directa, también insustituible, en favor del 
bienestar social, con el mencionado 15% del volumen concesionado de agua 
que se consume cada año. Más allá de la importante composición porcentual 
del consumo nacional de agua, la cual ha venido modificándose en los 18 
años más recientes al exhibir una creciente participación del abastecimiento 
público de agua en viviendas y ciudades y una menor proporción relativa del 
consumo correspondiente a las actividades agrícolas y pecuarias, preocupan 
mucho las indeclinables tendencias de los volúmenes de agua comprome-
tidos anualmente en todos y cada uno de los usos antrópicos mencionados.

La demanda creciente de agua tiene tres componentes principales, los cua-
les, determinan la intensidad y el ritmo con que ésta se consume: la expansión 
demográfica; el crecimiento económico; y la política de dotación de agua con 
sus convencionales énfasis hidráulico e inercial. 
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El volumen concesionado de agua ha aumentado, a escala nacional, a un 
ritmo de 0.9% anual, al tiempo que el grado de presión hídrica lo ha hecho a 
1.1%. Esto se debe a que mientras la demanda total de agua se expande por las 
razones demográficas, económicas e institucionales referidas, la disponibilidad 
natural media de agua en el país oscila alrededor de un promedio cercano a 
los 462 mil millones de m3 al año. Esta situación se ilustra en la Tabla 1, en 
donde también puede advertirse que esta disponibilidad natural media de agua 
registró su volumen más bajo en 2016, al tiempo que las trayectorias anuales 
observadas del volumen concesionado de agua y del grado de presión hídrica 

en el país han ido en ascenso.

Tabla 1

México 2001-2016: volumen concesionado de agua,  
disponibilidad natural de agua y grado de presión hídrica nacional

Años

A.
Volumen 

concesionado
de agua al año

(Millones de m3)

B.
Disponibilidad 
natural media 
de agua al año

(Millones de m3)

C.
Grado de 
presión 
hídrica1
(A/B)%

D.
Disponibilidad 
natural de agua 
por habitante

(m3/hab)

2001 75 917 469 199 16.2 4 686

2007 78 949 458 100 17.2 4 312

2011 81 651 471 498 17.3 3 982

2016 86 577 450 828 19.2 3 687
Fuente: elaboración propia con cifras de Conagua, 2003, 2008, 2014 y 2017. El grado de presión hídrica es el cociente que 
resulta de dividir el volumen concesionado de agua al año sobre la disponibilidad natural media de agua anual, en porcen-
tajes, a diferentes escalas territoriales. Los grados de presión hídrica son: sin estrés hídrico, 0-10%; bajo, 10.1-20%; medio, 
20.1-40%; alto, 40.1-100%; y muy alto, cuando ese cociente es mayor a 100%. 

Estas cifras parecieran no ser tan inquietantes como se viene argumentando aquí 
debido a que, a escala nacional, el grado de presión hídrica durante lo que va de 
este siglo XXI se ha mantenido en el intervalo de “presión media” (ver la columna 
C y la nota de la Tabla 1), aunque a esa misma escala nacional, ya existen evi-
dencias duras para fundar la preocupación en la trayectoria observada de la dis-
ponibilidad natural de agua por habitante, la cual, ha registrado una significativa 
caída de 1.6% anual de 2001 a 2016 (columna D de la misma Tabla 1). 

La simple relación existente entre la dinámica demográfica nacional y la oferta total natu-
ral de agua del país, de 1950 a 2012, evidencia la creciente escasez de agua y proyecta una 
escasez potencial adicional para el año 2030: en 1950 se registró una disponibilidad de 
agua renovable de 18,282 metros cúbicos por habitante mientras que en 2011 se registró 
otra de 3,982 y la proyección de esta relación al año 2030 es de 3,430 metros cúbicos por 
habitante. La distribución temporal y espacial de esta menor oferta total natural de agua 
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en México genera variadas tensiones regionales y severos conflictos sociales que precisan 
ser atendidos y resueltos con criterios hidrológicos, ambientales y económicos, mayor 
capacidad institucional y evitando tanto las voracidades privadas como las negligencias 
regulatorias.” (Vega, 2015; argumentos y evidencias similares se esgrimen en Arreguín, 
López y Marengo 2016; López 2017; y Sandoval 2017).

Además de la intensidad, la composición y el ritmo con que se consume el 
agua en el país, importan mucho también los lugares y las regiones especí-
ficas donde esto ocurre. En 2001, de las trece regiones hidrológico-adminis-
trativas delimitadas en México1: 4 registraron presiones hídricas altas y 1 de 
ellas muy alta; 3 exhibieron presiones medias; 1 presión baja; y las otras 4 no 
exhibieron estrés hídrico alguno. Pero en 2016, sólo 3 regiones hidrológico-
administrativas permanecieron en la situación de sin estrés hídrico (la XII, 
la V y la X), mientras que las otras 10 incrementaron de manera significativa 
sus respectivos grados de presión hídrica: la XI registró “bajo grado” en lugar 
de “sin estrés”; la IX pasó de “bajo” grado a “medio”; y las regiones IV, III y 
VIII se sumaron a las regiones VII, VI, I y II en el intervalo de “alto” grado de 
presión hídrica donde éstas ya se encontraban; al igual que la XIII mantuvo 
su trayectoria ascendente allende el umbral de 100% equivalente a “muy 
alto” grado de presión hídrica (Conagua, 2003 y 2017). 

Las crecientes presiones hídricas son una realidad nacional y regional 
inocultable que merece atención inmediata y eficaz. Las nueve regiones hi-
drológico-administrativas que exhiben los mayores grados de presión hídrica 
del país y, por ende, las que preocupan más al respecto, son: XIII. Aguas 
del Valle de México (139.1%, muy alto); II. Noroeste (81.5%, alto); I. Penín-
sula de Baja California (81.2%, alto); VI. Río Bravo (76.7%, alto); IV. Balsas 
(50.1%, alto); VII. Cuencas Centrales del Norte (48.4%, alto); VIII. Lerma-
Santiago-Pacífico (45.4%, alto); III. Pacífico Norte (40.6%, alto); y IX. Golfo 
Norte (20.8%, medio, pero superior al promedio nacional, donde esta presión 
hídrica ha crecido de manera significativa durante los 18 años más recien-
tes). Estas nueve regiones representan 78% del territorio nacional, 93% de la 
superficie regada en los 88 distritos de riego y las más de 40 mil unidades de 
riego agrícola con que cuenta el país, más de 82% del producto interno bruto 
total y 77% de la población nacional (véase la Tabla 2). 

1  I. Península de Baja California; II. Noroeste; III. Pacífico Norte; IV. Balsas; V. Pacífico Sur; 
VI. Río Bravo; VII. Cuencas Centrales del Norte; VIII. Lerma-Santiago-Pacífico; IX. Golfo 
Norte; X. Golfo Centro; XI. Península de Yucatán; XII. Frontera Sur; y XIII. Aguas del Valle 
de México.
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En cada una de las 13 regiones hidrológico-administrativas, los diversos usos 
y usuarios del agua que aquí se han mencionado se expresan con diferente 
ritmo e intensidad, lo cual, configura distintas situaciones con sus también di-
versos escenarios de futuro probable, aunque en todas existen motivaciones y 
evidencias que reclaman atención inmediata. Mientras que la disponibilidad 
natural de agua, o volumen de agua renovable disponible cada año, depen-
de de las condiciones geo-hidrológicas y climáticas de cada región (precipi-
tación pluvial, relieve, escurrimientos superficiales, suelos, infiltraciones al 
subsuelo, temperatura, evaporación, viento, condensación), la demanda de 
agua depende de la intensidad de los requerimientos hídricos y la dinámica 
registrada en las diversas actividades agrícolas, pecuarias, turísticas, mineras, 
manufactureras y otras industrias existentes en cada región, así como de la 
distribución territorial, el funcionamiento diario y la expansión de las aglo-
meraciones humanas, semi-rurales, peri-urbanas, urbanas y metropolitanas 
ubicadas e interconectadas en tales regiones. 

Tanto la disponibilidad natural media de agua anual aludida como su co-
rrespondiente demanda social y económica, a escalas nacional y regional, se 
complementan con una crucial e influyente variable jurídico-institucional: 
la política en materia de dotación y suministro de agua para diversos usos 
y usuarios. Esta política ha tenido un notable e inercial énfasis hidráulico 
desde siempre, centrado en la preocupación por satisfacer la creciente de-
manda de agua mediante la identificación de las fuentes hídricas y la construcción  
de infraestructura especializada para extraer, transportar, bombear, sanear, 
potabilizar y suministrar los volúmenes que, de acuerdo con las leyes, regis-
tros, cuotas, normas y procedimientos institucionales vigentes en esta mate-
ria, se concesionan, asignan o transfieren cada año en favor de los diversos 
requerimientos, usos y usuarios in situ.2 También, por supuesto, se colectan, 
drenan y desalojan masivamente los caudales de aguas residuales o servidas, 
mediante la infraestructura hidráulica correspondiente, hasta los ríos que fi-
nalmente depositan estas aguas contaminadas en diverso grado sobre las la-
gunas costeras y los dos océanos que franquean al país. 

Esta política hidráulica, centrada inercialmente en la seguridad hídrica 
que, por cierto, no ha sido alcanzada en todas las localidades, ciudades y re-
giones, simultáneamente ha exhibido una despreocupación en lo concernien-
te a la sustentabilidad hidrológica. 

Tal despreocupación hoy debiera ser improcedente, más aún de cara a 
los escenarios de cambio climático, los cuales, imponen retos adicionales y 

2 Aquí importa mucho lo establecido por: los artículos 4 y 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; el Registro Públi-
co de Derechos de Agua (Repda); y la Ley Federal de Derechos; entre otros ordenamientos 
jurídicos y disposiciones para la concesión, asignación, permisos y autorizaciones de usos y 
usuarios de agua. Ver: Conagua, https://app.conagua.gob.mx/Repda.aspx
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ofrecen evidencias duras en relación con la urgencia de diseñar e implementar 
una política de conservación y manejo ecosistémico de las cuencas hidrográ-
ficas que, a su vez, propicien la gestión resiliente de los sistemas hidrológi-
cos y el aprovechamiento adecuado de sus recursos hídricos: escurrimientos, 
caudales, infiltraciones, acuíferos, balances hidrológicos y extracciones netas 
sustentables. 

III. Las costosas amenazas climáticas 
y pérdidas de biodiversidad

Las amenazas relacionadas con los escenarios de cambio climático son ino-
cultables y muy costosas: sequías pronunciadas, más duraderas y con cober-
turas regionales más amplias que causan pérdidas de cultivos agrícolas y ga-
nado; tormentas súbitas y torrenciales que causan inundaciones recurrentes, 
erosión de suelos, avalanchas de lodo y rocas, taponamiento de infraestruc-
tura hidráulica y daños en viviendas, patrimonio público y muertes huma-
nas; olas de calor que propician incendios forestales, afectaciones graves a la 
salud, reaparición de epidemias asociadas a cambios en vectores biológicos 
y a mayor escasez de agua, saturación de los servicios ambulatorios y hos-
pitalarios por padecimientos súbitos; heladas nocturnas con considerables 
pérdidas de cultivos agrícolas y exacerbación de los padecimientos que ya 
enfrenta la población humana en situación de alta vulnerabilidad; huracanes 
con mayor intensidad y sus cuantiosas pérdidas humanas, daños en infraes-
tructura y equipamiento, viviendas, cultivos agrícolas, ganado, fauna y flora 
silvestres, ajustes significativos de los precios en el mercado inmobiliario de 
acuerdo con los riesgos que enfrentan los diferentes predios y terrenos, etc. 

Estos costosos eventos climáticos extremos se han presentado en el país de 
manera más frecuente y, más allá del “discurso políticamente correcto”, no se 
han convertido en una preocupación pública al grado de expresarla como una 
inobjetable prioridad nacional, traducida en congruentes políticas energética, 
ambiental y de conservación ecológica. Se conoce que la acumulación de gases 
de efecto invernadero en la atmósfera que, a su vez, propicia tales eventos cli-
máticos extremos, tiene dos causas agregadas principales:

a)  La extracción de petróleo, gas y carbón, la producción y el consumo desme-
didos de combustibles fósiles (gasolinas, diesel, combustóleo, gas licuado 
de petróleo, turbosina, etc.), las emisiones de metano por las actividades 
ganaderas tanto como por la inadecuada disposición final de los residuos 
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sólidos municipales (basura) y la mala gestión de las aguas residuales y, 
en general, por el funcionamiento vertiginoso de las ciudades y las zonas 
metropolitanas, el cual está basado, precisamente, en las actividades y los 
procesos ya mencionados, destacándose el transporte automotor como alto 
consumidor de combustibles fósiles y gran generador urbano de emisiones 
de bióxido de carbono equivalente, CO2eq (véase IPCC-ONU: http://www.
ipcc.ch/home_languages_main_spanish.shtml).

b)  Las pérdidas de biodiversidad expresadas en: el cambio de uso del sue-
lo; la deforestación; la fragmentación y contaminación de ecosistemas; la 
insuficiente y no siempre eficaz conservación de valiosos bosques tropi-
cales, mesófilos y templados, de manglares, matorrales xerófilos y otras 
coberturas forestales no leñosas y humedales; la sobre-captura pesquera 
y degradación de la biomasa marina, todo lo cual, reduce y deteriora el 
conjunto complejo de ecosistemas terrestres, costeros y marinos que son 
los sumideros naturales que absorben y almacenan las emisiones de bió-
xido de carbono equivalente, CO2eq (véase IPCC-ONU: http://www.ipcc.ch/
home_languages_main_spanish.shtml).

Por ello, resulta inaplazable que el nuevo gobierno impulse una gradual pero 
sistemática transición energética hacia fuentes y derivados de energía no fósil, 
una significativa reorganización urbano-metropolitana hacia la sustentabilidad 
del desarrollo regional, así como una eficaz conservación de los ecosistemas 
forestales, costeros y marinos, los cuales, además de ser los sumideros de car-
bono, como ya se dijo, ofrecen adicionales, múltiples e imprescindibles servi-
cios ambientales (provisión, regulación, soporte, culturales) para nuestra vida 
diaria (véase Conabio, https://www.gob.mx/conabio/prensa/capital-natural-
de-mexico-88069). 

Si así ocurriera, mediante políticas hidrológicas, energéticas y de conser-
vación ecológica no convencionales, no inerciales, no marginales como hasta 
ahora, se estaría impulsando el desacoplamiento tanto hídrico como energético 
del crecimiento económico y del funcionamiento de las ciudades, la recupera-
ción, el tratamiento y la reutilización provechosa de las aguas residuales y plu-
viales junto con la descarbonización económica por el avance de las energías 
no fósiles, al tiempo que se abatiría el coeficiente de la deforestación neta y se 
promovería la gestión resiliente de las actividades pesqueras y turísticas en fa-
vor de nuestro todavía impresionante patrimonio marino (Galindo 2009, Vega 
2011). Todo lo cual, acumularía beneficios sociales, económicos y ambientales 
tangibles, significativos y duraderos, acercando al país a escenarios posibles de 
desarrollo territorial sustentable. 
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